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Sexto. Dadas las disfunciones que pueden producirse
en los puertos y aeropuertos de gran utilización por el
hecho de que la contratación previa sólo es aplicable a
los taxis que radican fuera del término municipal donde
está emplazado el puerto o aeropuerto, las Delegaciones
Provinciales de Obras Públicas y Transportes podrán pro-
poner a los respectivos Ayuntamientos la conveniencia de
que acomoden, a través del instrumento jurídico adecuado
la contratación previa de los taxis que radiquen en su ciu-
dad, cuando no sigan el sistema normal de acceso por
orden de llegada, aplicándose el sistema que en esta reso-
lución se establece para la contratación previa de los taxis
que radican fuera de la localidad donde esté ubicado el
puerto o aeropuerto.

Contra la presente Resolución que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse, en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente a su publicación, recurso
ordinario ante el Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas
y Transportes, de conformidad con lo previsto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 28 de octubre de 1997.- El Director General,
Miguel Durbán Sánchez.

RESOLUCION de 28 de octubre de 1997, de
la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por
la que se acuerda declarar adjudicación singular,
la adjudicación de una vivienda de promoción públi-
ca en C/ Isabel Navarro, núm. 35, de Fiñana (Al-
mería), al amparo del expediente AL-84/220-V.

El Decreto 51/1996, de 6 de febrero, por el que se
regulan las actuaciones contenidas en el II Plan Andaluz
de Vivienda y Suelo 1996-1999, establece en su Dispo-
sición Adicional Sexta que el procedimiento especial de
adjudicación de viviendas de Promoción Pública denomi-
nado Actuación Singular, previsto en el artículo 6.º del
Decreto 413/1990, de 26 de diciembre, sobre adjudi-
cación de viviendas de Promoción Pública se denominará
Adjudicación Singular. Dicho artículo 6.º, en el segundo
párrafo de su apartado 1.º, establece la posibilidad de
acordar la realización de actuaciones singulares destinadas
a transmitir viviendas extraídas de las Promociones Públicas,
a Corporaciones Locales con destino a cubrir necesidades
sociales o de interés público.

La Comisión Provincial de Vivienda de Almería, en
su sesión celebrada el día 29 de mayo de 1997 acordó
elevar a la Dirección General de Arquitectura y Vivienda
propuesta de declarar adjudicación singular, la adjudica-
ción de una vivienda de Promoción Pública en C/ Isabel
Navarro, núm. 35, de Fiñana (Almería), al amparo del
expediente AL-84/220-V, y mediante Orden de esta Con-
sejería, de 19 de agosto de 1997, se autorizó la adju-
dicación de la citada vivienda en régimen de propiedad.

Con la adjudicación singular propuesta se pretende
atender la necesidad de vivienda de una familia cuya casa
fue derribada y declarada en ruina por la construcción
de un muro realizado como consecuencia del despren-
dimiento del cerro de la Alcazaba.

En su virtud, teniendo en cuenta lo establecido en el
artículo 6 del Decreto 413/1990, de 26 de diciembre,
y a propuesta de la Comisión Provincial de la Vivienda
de Almería, esta Dirección General ha tenido a bien resol-
ver lo siguiente:

Primero. Se declara como adjudicación singular la
adjudicación de una vivienda de Promoción Pública en

C/ Isabel Navarro, núm. 35, de Fiñana (Almería), al ampa-
ro del expediente: AL-84/220-V.

Segundo. La vivienda será adjudicada de acuerdo con
las normas específicas que figuran como Anexo a esta
Resolución.

Tercero. La presente disposición entrará en vigor el
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de octubre de 1997.- El Director General,
Víctor Pérez Escolano.

NORMAS ESPECIFICAS DE ADJUDICACION EN REGI-
MEN DE COMPRAVENTA DE UNA VIVIENDA DE PRO-
MOCION PUBLICA EN LA CALLE ISABEL NAVARRO NUM.
35, EN FIÑANA (ALMERIA), AL AMPARO DEL EXPEDIENTE

AL-84/220-V

Primera. Será adjudicatario de esta vivienda el Ayun-
tamiento de Fiñana (Almería), quien la destinará a paliar
la necesidad de vivienda de la familia cuya casa fue derri-
bada y declarada en ruina con motivo de la construcción
del muro realizado por el desprendimiento del cerro de
la Alcazaba.

Segunda. 1. El régimen de adjudicación de la vivienda
será el de compraventa.

2. El usuario o futuro propietario deberá reunir los
requisitos establecidos en el Decreto 413/1990, de 26
de diciembre, modificados por el artículo 27, apartado
1.º del Decreto 51/1996, de 6 de febrero.

Tercera. La adjudicación directa de la indicada vivien-
da corresponde a la Comisión Provincial de la Vivienda
de Almería.

Dada la urgencia de la situación y conforme al artículo
1.º de la Orden de 9 de mayo de 1980 sobre agilización
de actuaciones del Ministerio de Obras Públicas y Urba-
nismo, en la promoción directa de viviendas de Protección
Oficial se podrá hacer uso del procedimiento de urgencia
regulado en el artículo 50 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico y Procedimiento Administrativo Común.

Cuarta. La resolución de la Comisión Provincial de
Vivienda sobre adjudicación de esta vivienda será recurrible
mediante recurso ordinario ante el Excmo. Sr. Consejero
de Obras Públicas y Transportes.

RESOLUCION de 30 de octubre de 1997, por
la que se inicia el procedimiento de revisión de la
aprobación del texto refundido de las Normas Sub-
sidiarias de Planeamiento Municipal de Níjar en lo
referente a las unidades de ejecución IM-2, IM-3
e IM-4 y se suspende su ejecutividad.

A) HECHOS

Primero. La Comisión Provincial de Ordenación del
Territorio y Urbanismo de Almería, en sesión celebrada
los días 25 de abril y 2 de mayo de 1996, acordó la
aprobación definitiva de la Revisión de las Normas Sub-
sidiarias de Planeamiento Municipal, NNSS, de Níjar, Reso-
lución publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, BOP,
de Almería de 5 de junio de 1996.

En su apartado Tercero se acuerda denegar la apro-
bación definitiva del Sector de suelo urbanizable SAU-IM-1
«Isleta del Moro» por aplicación de la Declaración de
Impacto Ambiental, emitida en cumplimiento de lo dis-
puesto en la Ley Autonómica 7/1994, de Protección
Ambiental, sin perjuicio de que pudiera incorporarse en


